
  

Guayaquil 31 de Mayo del 2016 

¡Señores Acconistas dela compañía DOLMEN S.A. 
En mi calidad de comisario de la compañía DOLMEN S.A. procedo a presentar ml informe anun! 
Porelaño 2045 de acuerdo aa resolución $92 1-4-30014. 

+ La Gerencia ha cumplido la norma estatutaria y resoluciones de la Junta General de 
acciones. 

+ Seha prestado las facidades al Comisario para llevara cabo el trabajo encomendado 
+ Los lbros sociales, documentos y registros contablez se encuadran a las normas y 
procedimientos estabiacidos por las leyes y regíamentos de nuestro País 

+ Se ha dado cumplimiento alo dispuesto al Artículo 321 dela Ley de Compañías en todas 
us disposiciones 

+ Lacompañia cumple con los procedimientos de control intemno de su actividades. 
+ El Estado de Resultados Integrales, refija las actividades que se han realzado en 

presente periodo 
+ Los Estados Financieros y demás documentos contables han sido elaborados de acuerdo a 

los príncios de Contabilidad generalmente aceptados y de acuerdo a la Nome 
Intemacionales de Información Financiera NUF. 

En consecuencia de acuerdo alo expuesto al Informe de Comisario del año 2035 previo estuco, 
recomiendo su aprobación A LA JUNTA GERENAL DE ACCIONISTAS. 

  

Muy atentamente, 

Leda. Dorina Reyes De La A 
COMISARIO. 
C.0816676299


